
SERVICIO DE CONTRATACiÓN 

Expediente: 0340314/15 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES ESPECíFICAS 
PARA LA CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE "COMPLEMENTOS DE 
SOFTWARE PARA LA GESTiÓN DEL TRÁFICO URBANO EN EL CENTRO DE 
CONTROL DE TRÁFICO", POR PROCEDIMIENTO ABIERTO. 

a} Objeto del contrato. 

Será objeto del contrato a que se refieren estos pliegos la realización del servicio 
consistente en "COMPLEMENTOS DE SOFTWARE PARA LA GESTiÓN DEL 
TRÁFICO URBANO EN EL CENTRO DE CONTROL DE TRÁFICO", según 
Pliegos de Prescripciones Técnicas que figuran en el expediente y cuyo conjunto 
de documentos integrantes tendrá carácter contractual. 

A los efectos de la nomenclatura del Vocabulario Común de Contratos (CPV) de 
la Comisión Europea la codificación correspondiente es: 72212983-3: servicios de 
desarrollo de software de desarrollo. 

b} Órgano de contratación. 

De acuerdo con lo dispuesto en la Disposición adicional segunda, apartado 3, del 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, y de lo establecido en 
el artículo 127.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, el órgano de contratación es la Concejal Delegada de Medio 
Ambiente y Movilidad, en uso de la delegación de competencias efectuada por el 
Gobierno de Zaragoza en fecha 17 de febrero de 2009 y de conformidad con el 
punto cuarto del Decreto de la Alcaldía de 18 de junio de 2015, que establece que 
continuarán vigentes las delegaciones atribuidas anteriormente hasta que sean 
revocadas o modificadas, entendiéndose realizadas a los órganos que resulten de 
lo establecido en el Decreto. 

c} Perfil del contratante. 

La forma de acceso público al perfil del contratante, donde figuran las 
informaciones relativas a la presente convocatoria y donde pueden obtenerse los 
pliegos, se realizará a través de la página web: www.zaragoza.es/contratos 

d} Presupuesto de licitación. 

El presupuesto de licitación del contrato es de 65.000,00 €, al que se adicionará el 
21 % de I.V.A. (13.650,00 €), lo que supone un total de 78.650,00 €, atendida la 
duración del contrato. 

Los licitadores podrán modificar el presupuesto establecido, mejorándolo a la 
baja. 

El valor estimado coincide con el presupuesto de licitación. 



Las obligaciones económicas del contrato, para el siguiente ejercicio, se aplicarán 
con cargo a la partida presupuestaria 2015 MOV 1341 22706 "PROYECTOS Y 
ASISTENCIAS TECNICAS DEL PLAN DE MOVILIDAD SOSTENIBLE", RC: 
151212. La duración del contrato para el siguiente ejercicio, en su caso, quedará 
condicionada a la existencia de consignación presupuestaria adecuada y 
suficiente en el mismo. 

e) 	 Duración del contrato. 

La duración del contrato será de 6 meses, contados a partir del día siguiente al de 
la formalización del contrato o desde la fecha fijada en el documento contractual. 

Al término de este plazo todos los complementos de software objeto del contrato 
deberán ser completamente funcionales y estarán libres de errores, habiéndose 
solucionado todos los problemas que hayan podido surgir de su desarrollo. 

f) 	 Fórmula de revisión de precios. 

No procede. 

g) 	 Cuantías de la garantía provisional y de la definitiva. 

Garantía provisional: no se exige. 
Garantía definitiva: 5% del importe del contrato. 

h) 	 Medios para justificar la solvencia económica y financiera y técnica o 
profesional. (Sobre 1). 

Los licitadores deberán incluir en este sobre los justificantes de los requisitos de 
solvencia económica, financiera y técnica o profesional conforme a los artículos 
75 y 78 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, que se 
acreditará mediante la presentación de los siguientes documentos: 

Solvencia económica y financiera: 

- Declaraciones apropiadas de entidades financieras o, en su caso, justificante de 
la existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales. 

Solvencia técnica: 

- Una relación de los principales servicios o trabajos realizados en los últimos tres 
años en las temáticas que se listan a continuación, que incluya importe, fechas y 
el destinatario, público o privado, de los mismos. El importe acumulado de los 
servicios efectuados en los últimos tres años deberá ser igual o superior a 
65.000,00 € (IVA excluido). Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán 
mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el 
destinatario sea una entidad del sector público o, cuando el destinatario sea un 
sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este 
certificado, mediante una declaración del empresario; en su caso, estos 
certificados serán comunicados directamente al órgano de contratación por la 
autoridad competente. 

Los servicios de la relación anterior deberán estar relacionados con las siguientes 
temáticas, debiendo indicarse en la relación, al menos un trabajo que cumpla, en 



su conjunto, con los requisitos y tecnologías expuestos: 

- Diseño, desarrollo e implantación de aplicaciones de control de 
tráfico. 

- Programación de funciones de bases de datos postgresSQL y 
lenguajes .NET de programación. 

- Experiencia en la integración de programas de seguimiento de 
prioridad semafórica del tranvía. 

- Compromiso de adscribir a la ejecución del contrato, como mínimo, los 
siguientes medios personales con la experiencia que se indica a continuación: 

- Técnico con titulación de Ingeniero Superior en Informática. 

Técnico con titulación de Ingeniero Superior en 
Telecomunicaciones. 

Experiencia mínima de 5 años en: 

- PostgresSQL. 

- HTML. 

- .NET 

- Javascript. 

- Protocolos de comunicaciones, RS422, TCP-IP. 

Estos criterios se acreditarán mediante títulos y/o certificados de centros oficiales 
o contratos de trabajo de la experiencia solicitada. Deberán incluirse al menos 2 
perfiles que acrediten experiencia conjunta (entre los dos) en la totalidad de los 
criterios listados. 

No obstante lo dispuesto en la clausula 8, sobre 1 del Pliego de Clausulas 
Administrativas Particulares Tipo, el licitador podrá sustituir la presentación de 
toda la documentación que se establece en dicha clausula por una 
DECLARACION RESPONSABLE, que incluirá en el sobre 1 relativo a la 
documentación administrativa, indicando que cumple las condiciones establecidas 
legalmente para contratar con la Administración (se adjunta el modelo como 
anexo). 

Dicha documentación les será requerida con carácter previo a la propuesta de 
adjudicación. 

En todo caso, el órgano de contratación, podrá recabar en cualquier momento 
anterior a la adopción de la propuesta de adjudicación, a los licitadores para que 
aporten la documentación señalada en esta cláusula. 

i) 	 Propuesta sujeta a evaluación previa por criterios de valoración mediante 
juicio de valor (Sobre 2). 

Deberá presentarse, tanto en formato papel como en formato electrónico ODT y 
PDF, por duplicado, la siguiente documentación con la misma estructura: 

- Metodología de la gestión del proyecto. 

- Memoria técnica: descripción de la solución técnica, aspectos más significativos 
y relevantes de la solución ofertada e información detallada del cumplimiento de 



los requisitos del Pliego de Prescripciones Técnicas. Metodología de trabajo, uso 
de estándares, reutilización de información, plan de implantación, soporte técnico 
y seguimiento del proyecto. 

- Mejoras ofertadas: se podrá incluir aquellas mejoras que, con respecto a lo 
planteado en el Pliego de Prescripciones Técnicas, se haya considerado por 
iniciativa propia del licitador y que serán tenidas en cuenta en la valoración de la 
oferta. 

No se incluirá en este sobre ningún dato del que pueda deducirse, directa o 
indirectamente, aspectos a valorar en el sobre 3 mediante fórmulas 
aritméticas, so pena de exclusión. 

j) 	 Documentos a aportar sobre los criterios evaluables mediante la aplicación 
de fórmulas, (Sobre 3). 

Deberá indicarse, siguiendo el modelo que aparece como anexo I al presente 

Pliego, lo siguiente: 


- Oferta económica (% de baja). 

- Mantenimiento (horas de trabajo de efectivo). 

- Acuerdo de Nivel de Servicio (SLA) que incluya los parámetros de referencia 

necesarios como el tiempo de respuesta y el tiempo de resolución de acuerdo con 

la siguiente clasificación: críticas, moderadas y leves. 


k) 	 Cuantía de la cobertura a través de la póliza de responsabilidad civil. 

Correrán a cargo del adjudicatario todos los daños producidos en el desarrollo de 
su actividad. 

El adjudicatario deberá tener suscrito un seguro de RESPONSABILIDAD CIVIL 
que garantice las responsabilidades que se puedan derivar por daños y perjuicios 
que se causen tanto al Ayuntamiento de Zaragoza, como a terceros en general 
como consecuencia de la ejecución de los servicios. 

Dicha póliza deberá incluir las garantías siguientes: 

- Responsabilidad Civil de Explotación. 
- Responsabilidad Civil Patronal. 

El límite de indemnización deberá ser como mínimo de 400.000,00 € . 

(El sublímite por víctima en la RC. Patronal no deberá ser inferior a 90.000,00 €) . 

Así mismo, el adjudicatario deberá justificar documentalmente antes del inicio de 
los servicios, así como cuando se requiera, la contratación de la póliza y el 
contenido de los seguros. Caso contrario, se considerará como incumplimiento 
contractual grave. 

En todo caso, serán soportados por el adjudicatario los daños y perjuicios en la 
cuantía de la franquicia y en lo que se superen los límites que se establezcan en 
las pólizas de seguros, así como en los bienes y riesgos no cubiertos en las 
mismas. 



El adjudicatario deberá mantener como mínimo las coberturas siguientes: 

- Responsabilidad Civil de suscripción obligatoria para todos los vehículos que 
sean utilizados en la ejecución del servicio, y están sujetos a la Ley de Uso de 
Circulación de Vehículos de Motor. 
- Las empresas adjudicatarias y subcontratistas, deberán tener dadas de alta en 
la Seguridad Social a todas las personas que intervengan en los servicios así 
como cumplir con las exigencias de seguros de Vida y Accidentes que determinen 
los convenios sectoriales a los que pertenezcan. 
- Cualquier otro seguro que pueda serie exigido por la legislación vigente o 
Convenio Colectivo a lo largo del contrato. 

I} Criterios de valoración. 

1.- Criterios objetivos: hasta un máximo de 51 puntos. 

1.1.- Oferta económica: hasta un máximo de 31 puntos. 

Se aplicará un criterio de proporcionalidad respecto a la oferta más reducida al que 
se atribuirá la puntuación máxima evaluando las demás conforme a la siguiente 
fórmula: 

Puntuación =(31 x baja ofertada) / baja máxima 

Baja ofertada: porcentaje de baja ofertado. 

Baja máxima: porcentaje de baja ofertado en la oferta más barata de todas las 

presentadas. 


1.2.- Mantenimiento de los productos: hasta un máximo de 20 puntos. 

Horas de trabajo efectivas tras haber completado el proyecto, relacionadas con el 
mantenimiento y la resolución de incidencias concernientes a los diferentes 
desarrollos y con el soporte a usuarios de los mismos. A razón de 1 punto por cada 
10 horas ofertadas, hasta un máximo de 20 puntos. 

2.- Criterios dependientes de juicio de valor: hasta un máximo de 49 puntos. 

2.1.- Solución técnica propuesta como base de acuerdo a las acciones 
planteadas, contemplando todos los requisitos del Pliego de Prescripciones 
Técnicas: hasta un máximo de 32 puntos, repartidos del siguiente modo: 

2.1.1.- Descripción detallada de las tecnologías a utilizar, valorándose 
sólo las soluciones basadas en las tecnologías compatibles con las 
existentes en el centro de control de tráfico: hasta un máximo de 8 
puntos. 

2.1.2.- Idoneidad de la solución en el ámbito de la aplicación de control 
de tráfico de Zaragoza: hasta un máximo de 8 puntos. 

2.1.3.- Usabilidad de las herramientas desarrolladas: hasta un 
máximo de 8 puntos. 

Se valorará la sencillez de uso de las nuevas herramientas para facilitar la 
experiencia del usuario. 



2.1.4.- Facilidad de integración de la solución propuesta como parte 
del sistema de gestión del tráfico actual dentro del entorno tecnológico del 
Ayuntamiento de Zaragoza: hasta un máximo de 8 puntos. 

2.2.- Mejoras ofertadas que supongan un valor añadido real a la solución requerida 
para obtener una solución completa y mejorada. Se consideran mejoras en el 
desarrollo del proyecto a aquellas que propongan soluciones de interés municipal 
y que se apliquen sobre los ámbitos que se especifican a continuación: hasta un 
máximo de 10 puntos. 

2.2.1.- Transferencia de datos de regulación semafórica a ficheros del 
entorno AIMSUN: hasta un máximo de 4 puntos. 

2.2.2.- Transferencia de datos de regulación semafórica a ficheros del 
entorno TRANSYT-7F: hasta un máximo de 4 puntos. 

2.2.3.- Gestión informatizada de las incidencias de garantía y 
mantenimiento: hasta un máximo de 1 punto. 

2.2.4.- Otras mejoras propuestas por el proveedor y que puedan resultar 
de interés: hasta un máximo de 1 punto. 

2.3.- Metodología de gestión de proyecto propuesta para llevar a cabo el servicio 
solicitado que asegure la consecución de los objetivos: hasta un máximo de 7 
puntos. 

m) Porcentaje para presumir las bajas como temerarias. 

Dado que el precio ofertado es uno de los criterios objetivos que han de servir de 
base para la adjudicación, se considerará, en principio, como desproporcionada o 
temeraria la baja de toda proposición cuyo porcentaje exceda en 10 unidades 
porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. 

n) Posibilidad de ofertar variantes. 

No se admiten variantes. 

o) Plazo de garantía. 

El plazo de garantía será de dos años a contar desde la aceptación definitiva. 
Durante este períOdo el adjudicatario se comprometerá a solucionar, sin coste 
alguno, cualquier problema derivado de una mala ejecución del proyecto en un 
plazo acorde a la urgencia de la incidencia. 

Será obligatorio para la empresa adjudicataria realizar durante dicho período los 
cambios necesarios para solventar las deficiencias detectadas que le sean 
imputables con puesta en marcha de las actuaciones necesarias para la 
corrección de los problemas, en los tiempos establecidos en el Acuerdo de Nivel 
de Servicios. 

Dicha garantía incluirá la subsanación de errores o vicios ocultos que se pongan 
de manifiesto en el desarrollo del objeto del contrato, o que se descubran 
mediante pruebas o cualesquiera otros medios, así como la conclusión de la 



documentación incompleta y subsanación de la que contenga deficiencias. 

Los productos originados como consecuencia de la subsanación de errores 
deberán entregarse de conformidad con lo exigido en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas. 

p) Importe máximo de los gastos del contrato que debe abonar el 
adjudicatario. 

El adjudicatario estará obligado a satisfacer los gastos de publicidad de la 
licitación hasta un importe máximo de1.500,00 € para los anuncios en los 
correspondientes Boletines Oficiales. 

q) Gastos a abonar en caso de renuncia o desistimiento. 

En caso de renuncia o desistimiento, se compensará a cada uno de los licitadores 
por los gastos en que hubiese incurrido. No obstante, esta indemnización no 
superará en ningún caso el límite de 2.000,00 € en total, para todos los licitadores 
en su conjunto. 

r) Designación de representante de la empresa adjudicataria. 

Si. 

s) Supervisión del contrato. 

El Servicio de Movilidad Urbana será el encargado de la dirección y supervisión 
del contrato. 

t) Facturación. 

De conformidad con la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura 
electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público y 
según Decreto del Vicealcalde-Consejero del Área de Presidencia, Economía y 
Hacienda sobre exclusión de la obligación de facturación electrónica prevista en 
el artículo 4 de dicha Ley, es obligatorio la facturación electrónica de todas 
aquellas facturas cuyo importe sea igual o superior a 5.000,00 € para todas 
aquellas entidades que se relacionan en el artículo 4 de la Ley , siendo 
potestativo en el resto de los casos, tanto en lo que se refiere a importe como a 
las personas físicas y demás entidades no incluidas en la relación. 

El envío de la factura electrónica por parte del adjudicatario al Servicio de 
Movilidad Urbana se realizará a través de: 

- Sede electrónica municipal (www.zaragoza.es) 

- Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas de la Administración 
General del Estado (FACe) (Orden HAP/1074/2014, de 24 de junio). 

- Entidades prestadoras de servicios de facturación electrónica como CAIXA. 

Las facturas que se expidan a través de la Plataforma FACe se ajustarán a la 
codificación de los órganos administrativos establecidos en el directorio DIR3 de 
unidades administrativas comunes gestionado por la Secretaría del Estado de las 

http:www.zaragoza.es


Administraciones Públicas. 

Código del Ayuntamiento de Zaragoza (Órgano Gestor): L01502973 

Ayuntamiento de Zaragoza. 

Código de la Oficina Contable: LA0003296 Servicio de Contabilidad. 

Código de la Unidad Tramitadora: LA0003559 Servicio de Movilidad Urbana. 


El contratista percibirá el importe del suministro efectuado, una vez llevada a cabo 
Acta de conformidad de recepción del mismo, mediante expedición de factura en 
la que consten, la identificación del suministrador (nombre o razón social, y D.N.1. 
o N.I.F.) a nombre del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, señalando el N.I.F. del 
mismo (órgano de contratación), con identificación del Servicio o Dependencia del 
Ayuntamiento de Zaragoza al que se han entregado los bienes suministrados, 
número y fecha de factura, descripción del suministro efectuado al que responde 
la factura, importe total de la factura, con desglose de cada uno de los artículos 
que recoge, debiendo aparecer el I.V.A. de forma diferenciada, base imponible, 
tipo de I.V.A. aplicable e importe total más I.V.A.. En el caso de que la Entidad o 
persona física que factura esté exenta del pago del I.V.A. deberá expresamente 
hacer referencia en la factura a dicha exención, acompañando justificante de la 
exención emitido por la Agencia Estatal Tributaria. 

Las facturas habrán de enviarse en los treinta primeros días del mes siguiente a 
la prestación del servicio. 

El órgano administrativo con competencias en materia de contabilidad pública es 
el Servicio de Contabilidad, ubicado en la segunda planta del "Edificio Seminario". 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato dentro del 
plazo de treinta días contados desde el día siguiente a la fecha de aprobación de 
la certificación o documento que acredite la conformidad de los suministros con lo 
dispuesto en el contrato, todo ello de acuerdo con lo establecido en el artículo 
216.4 del TRLCSP, modificado por el Real Decreto-Ley 4/2013, de 22 de febrero, 
de medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del crecimiento y de la 
creación de empleo y la Ley 11/2013, de 26 de julio. 

En materia de intereses de demora será de aplicación el TRLCSP, en los 
términos previstos por la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, modificada por el Real 
Decreto-Ley 4/2013, de 22 de febrero, de medidas de apoyo al emprendedor y de 
estímulo del crecimiento y de la creación de empleo y la Ley 11/2013, de 26 de 
julio. 

u) Infracciones y penalidades. 

Se penalizará el incumplimiento del plazo máximo de ejecución, a razón de 0,5% 
por cada semana de retraso sobre el importe de adjudicación. Para verificar el 
cumplimiento de los plazos se ejecutarán las baterías de pruebas definidas en el 
punto 3 del Pliegos de Prescripciones Técnicas. Dicha verificación se realizará al 
finalizar el plazo de ejecución y se repetirá semanalmente. En caso de no superar 
el 100% de las pruebas acordadas con el adjudicatario, no se podrán dar por 
finalizados los trabajos y se aplicará la consiguiente penalización en la 
certificación final. 

v) Reglas especiales respecto del personal laboral de la empresa contratista. 



Q ~!Mr!goza 

De conformidad con la Instrucción del Sr. Vicealcalde~Consejero del Área de 
Presidencia, Economía y Hacienda sobre buenas prácticas para la gestión de los 
contratos de servicios, de fecha 9 de octubre de 2012, que se adjunta como 
Anexo 11, se establecen las siguientes reglas especiales respecto del personal 
laboral de la empresa contratista: 

1.- En relación con los trabajadores destinados a la ejecución de este contrato, la 
empresa contratista asume la obligación de ejercer de modo real, efectivo y 
continuo el poder de dirección inherente a todo empresario. En particular, asumirá 
la negociación y pago de los salarios, la concesión de permisos, licencias y 
vacaciones, las sustituciones, las obligaciones legales en materia de prevención 
de riesgos laborales, la imposición -cuando proceda- de sanciones disciplinarias, 
las obligaciones en materia de Seguridad Social, incluido el abono de cotizaciones 
y el pago de prestaciones, así como cuantos derechos y obligaciones se deriven 
de la relación contractual entre empleado y empleador. 

2.- La empresa contratista estará obligada a ejecutar el contrato en sus propias 
dependencias o instalaciones salvo que, excepcionalmente, sea autorizada a 
prestar sus servicios en las dependencias administrativas municipales. En este 
caso, el personal de la empresa contratista ocupará espacios de trabajo 
diferenciados del que ocupan los empleados públicos. Corresponde también a la 
empresa contratista velar por el cumplimiento de esta obligación. 

3.- La empresa contratista deberá designar al menos un coordinador técnico o 
responsable, integrado integrado en su propia plantilla, que tendrá entre sus 
obligaciones las siguientes: 

a) Recibir y transmitir cualquier comunicación que el personal de la empresa 
contratista deba realizar a la Administración en relación con la ejecución del 
contrato se realizará a través del coordinador, técnico o interlocutor designado al 
efecto. 

b) Controlar el cumplimiento de las normas laborales de la empresa, en particular 
en materia de asistencia del personal al lugar de trabajo y disfrute de vacaciones, 
de manera que no se perturbe la prestación del servicio contratado. 

c) Informar a la Administración de los empleados del contratista que dejen de 
estar adscritos a la ejecución del contrato, en especial a los efectos de poder 
gestionar adecuadamente los medios de trabajo de qué aquellos hubieran 
dispuesto. 

4.- El personal de la empresa contratista, en el caso de que excepcionalmente 
tuviese que prestar algunos de los servicios, objeto del contrato, en los centros de 
trabajo del Ayuntamiento o sus organismos públicos no podrá tener acceso a los 
siguientes servicios: 

a) Cursos de formación, salvo los obligatorios en materia de prevención de 

riesgos laborales. 

b) Uso del servicio médico, salvo en casos de urgencia debidamente justificados. 

c) Programas socio-culturales o prestaciones de acción social. 

d) Acceso al correo electrónico corporativo. En caso de que se les deba asignar 

una cuenta de corro electrónico, en la dirección de correo deberá dejarse 

constancia de que se trata de personal externo. 

e) Tarjetas de control de acceso de empleados públicos, dotándoseles, en su 




caso, de una autorización especial de entrada. En ningún supuesto el control de 
acceso a las instalaciones podrá suponer un control horario del personal de la 
empresa contratista. 

w) Propiedad intelectual, seguridad y confidencialidad. 

Propiedad intelectual. 

El adjudicatario aceptará expresamente que los derechos de explotación de la 
propiedad intelectual de todos los documentos y resultados de los trabajos 
realizados quedará en poder del Ayuntamiento, que podrá reproducirlos o 
divulgarlos total o parcialmente. 

Toda la documentación quedará en propiedad del Ayuntamiento de Zaragoza sin 
que el adjudicatario pueda conservarla o facilitarla a terceros sin la expresa 
autorización del centro directivo, que le daría, en su caso, previa petición formal 
del ac;ijudicatario con expresión del fin. 

Seguridad y confidencialidad. 

El adjudicatario estará obligado a mantener la más absoluta confidencialidad y 
reserva de todos aquellos datos y documentos que maneja. A estos tendrán 
acceso, exclusivamente, aquellas personas estrictamente imprescindibles para el 
desarrollo de las tareas inherentes a este contrato. Todas ellas serán advertidas 
del carácter confidencial y reservado de la información. 

Todos los ficheros que se pongan a disposición del personal de la empresa, para 
la ejecución de los servicios contratados son propiedad del Ayuntamiento de 
Zaragoza y estarán registrados y sometidos a la salvaguardia que establece la 
legislación vigente, en especial la relativa a la protección de datos personales 
(LOPD). Toda utilización con propósito distinto del contratado y, en especial, toda 
cesión de información a terceros serán perseguidas ante los tribunales. 

El adjudicatario estará obligado a poner en conocimiento del responsable 
designado por el órgano de contratación, inmediatamente después de ser 
detectado, cualquier sospecha de errores eventuales que pudieran producirse en 
el sistema de seguridad de la información. 

x) Información a los licitadores. 

Cuando sea preciso solicitar la información adicional o complementaria a que se 
refiere el artículo 158 del TRLCSP, la Administración contratante deberá 
facilitarla, al menos, seis días antes de la fecha límite fijada para la recepción de 
ofertas, siempre que dicha petición se presente con una antelación mínima de 
ocho días respecto de aquella fecha. Dicha solicitud se efectuará al número de 
fax o dirección de correo electrónico previsto en el anuncio de licitación. 

y) Otras informaciones. 

1.- El empresario adjudicatario declarará cumplir las normas de seguridad y salud 
dispuestas en el RO 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 
24 de la ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en 
materia de coordinación de actividades empresariales. 



---

El empresario adjudicatario antes del inicio del contrato de servicios presentará 
por escrito la evaluación de riesgos y la planificación de su actividad preventiva 
(PLAN DE PREVENCiÓN DE RIESGOS LABORALES); Y el resto de 
documentación preventiva preceptiva. 

2.- En el presente Pliego se han tenido en cuenta las modificaciones producidas 
en el TRCSP desde la aprobación, por el Gobierno de Zaragoza, de los Pliegos de 
Clausulas Administrativas Particulares Tipo con fecha 22 de noviembre de 2012. 

3.- El adjudicatario estará obligado a suministrar al Ayuntamiento, previo 
requerimiento, toda la información a que se hace referencia en el arto 9 de la Ley 
8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación 
Ciudadana de Aragón. 

z) Supuestos de contradicción. 

Prevalecerán, en todo caso, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
Tipo y el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares Específicas, en lo que 
es materia propia de los mismos, sobre lo recogido en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares. 

1. C. de Zaragoza a 27 de agosto de 2015 

LA JEFE Dij SERVICIO LA JEFE DE SECCiÓN 
I 

() ~,. ~ 
-~------~-------~ 

Fdo.: Oiga García Jubierre 



ANEXOI 

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA EN SERVICIO, PROCEDIMIENTO 
ABIERTO 

D. 

vecino de con domicilio en 

calle núm. 

N.I.F. núm. en nombre propio (o en representación de 

con domicilio social en 

y C.I.F. núm. ) manifiesta que, enterado del anuncio publicado en 

el Boletín Oficial de Aragón núm. de fecha , refen:: 

al procedimiento abierto convocado para la contratación del servicio de "COMPLEMENTOS DE 

SOFTWARE PARA LA GESTIÓN DEL TRÁFICO URBANO EN EL CENTRO DE 

CONTROL DE TRÁFICO" Y teniendo capacidad legal para ser contratista, se compromete con 

sujeción en un todo a los Pliegos que conoce y acepta expresamente, a tomar a su cargo dicho 

contrato por un baja del ....................... % al presupuesto de licitación previsto en la clausula d) del 

presente Pliego. 


- Mantenimiento de los productos (horas de trabajo de efectivo): .. ... .. ....... .. .... horas. 


- Acuerdo de Nivel de Servicio (SLA) que incluya los parámetros de referencia necesarios como el 
tiempo de respuesta y el tiempo de resolución de acuerdo con la siguiente clasificación: críticas, 
moderadas y leves. 

(fecha y firma del proponente) 



.ANExon 

INSTRUCCIÓN DEL ViCEALCALOE-CONSEJERO DEL ÁREA DE 

PRESIO·ENCIA, ECONOMíA y HACI~DA SOBRE BUENAS PRÁCTiCAS PARA 


LA·GESTIÓN DE LÁS CONiRATACION·ES DE SERV'éIÓS. 


Tras la reforma IÍiboraJ de 2006, que introdujo c~li1bios en I~s artículos 42 y 43 del Real 

DeCreto legislativo 1/1995. de 44 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto 

de los Trabajadores, la Abogacía Gen·eral del Estado publicó su CircUlar Laboral 2/2007, eh la que 


.establecja pautas a seguir a la hora de la celebracíóri~ de contratos administrativos de servicios, 

tanto en lá fase previa a la adjudicación, Cómo durante su ejecución. a fin de evitar que la 

jurisdicción_social pueda deélárar situáciohes de cesión Hegal de trabajadores en la Administración 


...Pública, derivadas de dichos contratos admini~trativos. 

Por su párte, ·el.Tribl!i1af de Cuentas elevó a las Cortes Generales una MOCión sobre la 

riec~sidad de eVitar los riesgos de que los trabajadores de las empresas de serVicios contratadás 

por · la Adminisfra~ólÍr perlas. condiciones en ..que se pesarroJla la actividad,. contratada, se 

conviertan énpersona( laboral de la Administración contratante en virtud de s.entencias judiciales. 

que motivó la aprobación de la ReS9lución de 27 de oGtubre de 2010 (BOE de 18 de enero de 

2011). por .Ia Comisióñ Mixta de las Cortes Generales ·para las relaciones con el Tribunal de 

Cuehjas: . 


En dicha Resolución se: insta a (as Administraciones Públicas a instrumentar los 

mecanismos necesarios ·p·ara atajar aquellas prácticas que han venido lJeyándbs~ á cabo·durañle 

lós .últimos años en las contrataciones dé-servicios. por cuafitó la declaración de fa cesión ilegal, 

que ofrece él trabajador ··el derecho ·á·~dquirir la .condición de fijo en la efi1ptes~ oedehte o 

ceslbnári~, da fwgar, en caso de decantarse por la cesionaria, en esté caso ~ña Administración 

Pública; a·adquiñr la condición de personallabqral indefinido no fijo. 


. ~ 

Esta circunStancia se..opone de manera notoria a lo estableCido en nuestra Constitución, 

que prevé en su artfculo 103~2, que'el acceso a la función pública deoe hacerse conforme a los 

principios de igualdad, mérito y c~pacldad. a través de procedimientos. tal y como recoge la Ley 

7/2007. de 1ide abril. en su artrcfJJo 55, que garantiden. _además de esos principios, la·put;>licidad 

y la transparencia, así como la imparcialidad y profesionalidad de fas órganos de seléCción~ . 


1. Ámbito de aplicación 

La preSente instrucción, y los criferios·que en ella se conti.enén. serán d~ aplicación en-el 

Ayuntamiento de ?áragºza así como en sus organismos autónomos. 


2. Prineipi~ d.8 actua.ción 

Siguiéild:o 1as propuestas del Tribunal de Cuentas .sobre la matefia, aSumidas por ¡as 
Cortes Gen"erales én ·Sl,I .Resolución de 27 de octubre de 201.P. aprobada porla .Comisión Mixta 
para',las Relácion.es con·el Tripunál de Cuerttas y publicada en el BOE et18 de enero de 2011, 
s~e ateh(ietá a lo~ Siglii~ntes pñncipios de actuación: .: 

- oo · .. 

. . 
1~ S~evitaráJ tanto por los órganos g~slbres de personal éóiT10 por IOs·fésponsables dé la 

.. 'gestión de los servicios. el recurso a la Cóntrafación de servicios externos para suplir la 
........::....::carencia...de-..·medios···personales-··cuando .. se ..trate-··de:::hacer·:·frente···a···necesidades····o:::··.. .. 

permatÍ~es de ·personal. relacionadas con el ejercicio de fas cOmpetencias q4e tenga 
atriQJJid~s ra- entida,d úófga~ó de que se trate. 

.:-:.. 

http:Rel�cion.es


2, 	 En ¡os pliegas de prescripciones téc:-¡lcas, as[ cemo en los de cláusulas adm1nistraeV2S 
particulares, de los contratos de servicies y de fos que se celebren ei1 su caso, c:::-' 
6!"ripresas de trabajo temporaL se deterrrJnará!1 c.on p!"écieién [as p:~estac:cnes 5. 

feal1zar, no deben tener carácter difuso o ser actMóadés meramente accesorIas 
difícilmente diferenciables de ¡as actividades ordinarlas,de la administración y no deben 
concebirse como contrataciones destinadas a integrar persona! en [os equipos de 
tra:bajo de personal propio. de manera que se e (te ei riesgo de que se consoiide como 
personal 'el organismo ca .tratante- el procedente de las citadas empresas. Con ta 

isrná ffr.¡alidad, deberá cuidarse también que su ejecución no se desvíe de [o pac~do, 
as(coma el cumplimiento de su plaZo de duración y de las próln?Q2-s. 

~: 

3. 	 Los responsables de la gestión de los servicios para cuya ejecución 56 recUn-e a la 
contratación externa se abstendrán de realizar, durante la ejecución de íos cOntratos, 
acto alguno que, confonne a la interpretación que viene reálizándose en sede judicial, 
pueda conducir al reconocimiento de una situación de cesIón ilegal, ean las 
consecuencias que se anudan a este reConoCimiento. En especial, deberán respetar, 
durante dicha ejecución. el poder de dirección que corresponde al empresario, 
absteniéndose de asumir funciones c;iirectiv.as~ señaladamente mediante la impartición 
directa , de órdenes e instrucciones, sobre el personal de ra ~presa concertada. sin 
perjuicio de las facultades que la legislación de contratos del sector público reConoce al 
órgano de contratación.en orden a la ejecugión de 105 contratos. . , 
Adémás, tanto en la fasé previa a la adjudicación del contrato corno quránte lá 
ejecución del_ mismo, se seguirán las pautas que se establecen en la Circular Laboral 
2/2007, de la AbOgacía GemeraJ del Estado, sobre cesión ilegal de trabajadoré's tras la 
reforma laboral de 2006. para evitar que se pueda c,feclarar tal cesión, y se vigilará 
especialmente que, en un análisis de ind~qs esenciales y accidentales, no concurra 
ninguno de aquéllos de fas qUe se pueda presumir que existe cesión ilegal, y que se 
recogen datanadamente en la mencionada Circufar. ' 

-3. Buenas prácticas en la tase de formalización de los contratos 

1. 	 La contratación de servicios externos ha de circuñsCribirse exclusivamente. a los 
supuestos en que se encuentre debidamente jus:tfficada, no plldiendo ser objeto de 
estos -contratos c:\quellos servicios que impliquen· el ejercicio de (a autoridad inherente a 
los poderes públiaos . 

. 2. 	 El objeto del contrato deberá ser fa prestación integral de un servicio, incluyendo ia 
aportación-de fundones de organización é iniciativa para garantizar el. cumplimiento del 
mismo. .- - . 

3. 	 Los pliegos de prescripciones técnicas _y 105 · pliegos de cláusulas administrativas 
particulares deberán determJnar con pre.cisión las prestaciones a realiz~r. 

En atlos deberá consignarse la obligación por parte de la empresa ~djudicataria de 
designar al menos un cOordinador técnico ' () r~ns-able. ~~te a Ja plantilla 
del contratista, que sea el-en~rgado de la dirección 'del proyecto. así como de impartir 
directamente • laS ófaen~s e instrucciones de trabajo al r~t~ de trabajadoreS de la 
emprasa adjudicataria. -. 
.. 	 •• ••• • ••• • o" _,_ '" .. .. ' 	 ... ... 

http:contrataci�n.en
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Asimismo, los pliegos deberán hacer constar el compromiso de la empresc;i cohtratista 
para .ejercer de modo real, efectivo y periódico el poder de dirección inherente a todo 
empresario en relación con sus .trabajadores, asumiendo la negociación y pago de los 
salarios, la concesión de permisos, liCencias y vacaciones, sustituciones, obligaciones 
legales en materia de prevención de riesgos laborales. imposición -Cuando proc~da- de 
sanciones disciplinarias, y cuantos efe,ctos de Seguridad Saciar se deriven, en 
particular el abono de. cotizaciones yel pago de prestaciones,y cuantos otros derechos 
y obligaciones se deriven de la relación contractual entré empleaqo y empleador. 

4.. 	Con carácter general, la prestación de los servicios derivados de un contráto 
administrativo se prestarán en dependencias O instalaciones propias del empresario 
contratista, y sólo · con carácter excepcional podrán prestarse dichos servicios en 
algunos de los centros dependientes del Ayuntamiento o sus organismos autónomos; 
haCiendo constar las razones que moíiveri este extremo en los pliegos der contrato. 

5. 	 En ·el caso de la contratación de servicios que se presten de manera continuada en los 
centros de trabajo.. con · carácter previo al inicio de la prestación contratada, el 
responsable de la Administración deberá comprobar la afiliación yalta:en la Seguridad 
-Social·de los trabajadores que el empreSfilio contráfista ocupen en los mismos.1 

. 
! . 	 ""': . 

As·¡ mismo, habrá de dotarse a este personal de espacios de trabajo diferenciados de 
aquellos que ocupa el personal funcionario y laboral dependiente del Ministerió o de 
sus organismos autónomos . 

.e, 	 Estas premisas serán de aplicación también para' el personal de aquellas entidadéS 
que, en virtud de una encomienda de, g.es!ión, realicen·actividades de carácter material, 
técnico o de servicios, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.1 ~n) y 24.6 del 

. Real Decreto Legislativo 3/2011. de 14 de noviembre, por el que se aprueba el-Textb 
Refundido de la Ley de COntratos del Sector Público. 

4. Buenas práct.icas en la fase de ejecución 

1. 	 Los responsaQ/es de la Administración deberán ajustarse "en todo momei)to á lo 
establ~cido en el contrato, veJando porque la ejecución del mismo no se desvíe de lo 
pactado, asf como por er cumplimiento de· su plazo de duración-y, en su. cáso, de las 
prórrogas. . . . 
Igualmente, dichos responsables se abstendrán de· a~umjr funciones directivas, dictar 
órdenes o impartir Instrucciones cáncret~s y directas s.obre el pf;lrsonal de lá emprésa. 
haciéndolo en todq caso a trí:lvés de la persona que sf?a designada como coordinador 
t~cnicó, Cónforme .a lo establecido en los pliégÓs del contrato. ' 

Cualquier comunicacióA que el personal de las empresas contratistas ~ que, en virtud 
de una encómienda .de gesJión h.aya de prestar sus: serviCios en alguno de los qentro's 
de trabajo perteñ~cientes al AYuntamiento o" a sús organismos .autónomos·, deba 
mantener .con losLrespónsables·de la Administración habrá de hacerse en tódo ~so á 
través del coordinador técnico o interlOcutor designado al'efecto, que será también 'el 

........ ...... .. .......... respo.nsable de controlar la asistenciá del personal al lugar de trábajo, del cumplimiento 

- - O",. ".- • • , ••• ••• • ••••~._-.-----_ ._---_ ......._ •• ••• •••_ ••• • •• _ ••• ..,..----;::-: . .......... . . : .... ....::.••• •• • ~ •••• , • • • •••••,........... _ • • • ;; . _.;.... ... : •• : ; • ..::::...~-: ...... I'.... . . . ...;:._ .:::: .. .............,::;._... ..::::._ 


.. 
• 	 o.. -' u.iHL '$ , .~ . . ... __ • 

1 De ct>nfonnidad con el Real DecretD-'ley 5/2011, de 29 dl;j abril, de medidas para fa regularización ycontról del:empleó 
sUñlergido·y fomento dé la rehabilitación de viviendas (BOE deiS de mayo de2011). 
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de [as ncmlas laborales de su empnssa., y de ta cHstr¡büclón de [8.5 '/acW;cr'tss de 
manera qua el servIcio a prestar no se '63 afe-::r;:.dc. 

Todo e[[o, sin perjuicio de las facultades que la legisíación de COrítra:os del sector 
público reconoce al órgano de contratación en orden a la ejecución de los contratos: o 
[a necesaria coordinación "de ra prestación integral del servicio pues, como propíetarto 
del centro o lugar de trab.ajo, t:esponsable de [o que en él suceda a efectos de 
prevención de ··riesgos laborales, o encargado de fijar los horarios de apertura y cierre 
de las instalaciones, habrá,de a~mrnir ciertas responsabilidades que cqnsecuenteme-te 
afectarán también a las contratas . 

2. 	 El coordinador técnico· o interlocutor será también el · encargado de informar al 
respo~ble de la AdministraCión de aquellas personas a su cargo que deJén de prestar 
servicios, con el fm de proceder a la baja de aquellos medios ITuitenales de los que se 
les hubiera dotado para el córrecto desempeño de los trabajos encom~ndados, así 
como el resto de medidas que correspondan. 

3. 	 El personal de las empresas contratistas, o el que en virtud de una encomienda de 
ges!f6 : preste gt~s seMcioa en los e !!trae de trab~io del A.J untam!ehtc ~ et!s 
organismos públicos 0-0· podrá tener acceso a los siguientes servicios: 

Cursos de formación, salvo los obligatorios en materia de prevención de riesgOs 
laborales 

Uso del servi~o médIco, salvo en casos de urgencic;t debidamente justificados 

Programas SOcio-culturales o prestaciOnes de acción social 

• 	 Acceso al correo electrónico corporativo. En caso de que se les debá asignar Lína 
cuenta,de corro electrónico, en la dirección de correo deberá dejarse constancia de 
que se trata de personal externo. 

Tarjetas .de cOntrol de acceso de empleados públicos. dot~doseles, en su caSo, de 
una aUtorización especial de entrada. En ningún supuesto el control de acceSo a 
las . instalacibnes podrá suponer un control horaño del personal de la empresa 
Contratista. 

4. 	 En ningún caso klS trabajadores de las empresas contratistas, ni aquellos que presten 
serviciOs en virtud de una encomienda de gestión, podrán percibir indemnizaciones por 
razón de servicio. . 

S. Modelo de cláusula a incluir en los pliegos 

Para cumPlir esta ItlSttucciOO eneuanto al nuevo contenido que debe figurar en los pliego"s 
de ~Iáusulas · administrativas particuh~res, los órganos de contratación deberán añadir en ellGs, 
salvó e>t~'pbiones justificadas, fa ctAu~l!1a reoogida en él Añex.o a"asta Instrucción (o, con las 
·adaptábióñés necesarias, poárá aña~irse una cláusula equivaiente en los aGuerdos de 
encótTiiem:la'de gestión). . . 

Deberá quedar CQI1staljCia en la documentacic;m cóntractual· que la presente inStrucción 
servirá Cómo dOCoi'J1ento interp~etati\1O en caso de cbnflicto. 

-. ... .......... 

• • O " 
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6. Responsabilidad 

la fnotj$~1.'VQri~ª'" "~~t~aj:mahas Ara~ti~$ t~c~(Jiüa& en esta Instruccion podrá dar lugar, si 
hubiera ~ne~ pafa" eHo~.,a t~ e:~fge.nd~" ~" t~~:Qp'n~t{aª~ (.;&sponsabilidades disciplinarias de 
los e,"~~§~Q9-S¡" iiqb){~~, i~fra'~9f~. de-acu~.dil" @~ lQ""dispu~to en el Tftulo Vil de la Ley 7/2007, 
de 1:2; "d.e::~rf:"~~fá:~ú6 Sé"8P-{ue~~'E§t~~'1Bá~ico del Empleado Público. 

LC. Zaragoza, 9 de octubre dé 2012. 

EL VICEALCALDE y CONSEJERO DEL ÁREA DE 

PRESIDENCIA, ECONOMíAY HACIENDA 


." 


" " 

.......................... ••• t ....• .•••••••••....•• __ •••• 
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ANEXO 

MODELO DE e USULAA [NCLU~R EN LOS PUEGOS 

Clá¡:suIa r::X: Reglas especiales respecto deí personal taboral de [a empresa contratista: 

1" 	 E te!aclón con los trabaja ores esLinaá s a ¡a e" -=cucfó de e e c.ontrato, la émprésa 
coníráista as e la o ligació~ de ejercer 6 m real, e~e"ctfvo continuo el poder de 
q¡ ección inherente a te "o empresario. Eq P~~"t. ~stlrtlJr~ t~{1~ci~qrt y ~ag~~ tos: 
salarios, la concesión de permisos, ~~ 1. _~e~ l@ s~~~~f~'~ -fas. 
obligaciones legaJes en atena de ~tev§m~~oo ds~~~~.{~(~Ie~ ·ía jm~,#"'" ~dc 
proceda- de sa ciones discipllnarfu$( t~j$- éBj~~J~¡~ en ~a ~ :S~gt¡ritiad. S0clát, 
~nclu1do el abono de coüzaciones y ~"~á'ge"~~~Q{'i~" as.f QQfo't> cuarnos. ~sriS'.chos Y' 
obligaciones se deriven de I~ relación corttra~~~ ~ntre~~~ii~·l' :e{liPi~adQr: 

2. 	 La empresa contratista estará obligada a ejecutar el contrato en sus propfas oependenclas 
o instalaciones salvo que, excepcionalmente, sea autorizada a prestar sus servicios en las 
dependencias administrativas. En este caso, el personal da la empresa contratista ocupará 
6s¡:;ac~os d.... trebajo difi .re ciados del que ocupan los empleadOS públicos. Corresponde 
también a la empresa contratista velar por el cumplimiento ge esta obiiga ¡ún. En G! C" "acro 
de características def pliego deberá hacerse constar motivadamente la necesidad de que: 
para la ejecucíón del contrato, tos servfotos se presten en las dependencias 
administrativas. 

3~ 	 La empresa oontratista deberá designar al menos un coordinador técnico o r~pónsable, 
integrado en su propia plantilla, que tendrá entr-e sus obligaciones las siguientes: 

a) 	 Recibir y transmitir c!-lalquier comunicación que el pe~{mar de la empresa contratista 
dema realizar a la Administraclón en rela~Jón con la ejecución del contrato se re.alizaráa 
través del coordinador, técñlco o interlocutor desigm3do ai efeclo. · 

, b) 	 Controfar el cumplimiento de las nonnas laborales de la empresa, en partlcular e.n 
matena de asistencia del personal al fugar de trabajo y disfrute de vacaciones, de 
manerá que no se perturbe fa prestación del selVicio contratado. 

c) Informar a la Administración de los empleados dél contratista que dejen de estar 
.adscritos a fa 'ejecución del cor:rtrato. en especial a 106 efectos de poder gestionar 
adecuadamente ,los medíos de trábajo de que aquellos hubi~.ran dispuesto. . 

" 	 " 

4. 	 El personal de las empresas contratistas, o el que en virtud de una enComienda de gestl6h 
preste sus servicios en los centros de trabajo del AyUntam iento o Sus organismos públicos 
no podrá tener"acceso a los.siguientes servicios: 

" . 
a) 	CurSos de formación, s·alvo los obligatorios en materia de preVención. efe riesgos 

laborales · . 
b) "uso del servicio médico, salvo en ca'sos-de urgencia debidat:nente justificados 
c) Program~s socio-culturaleS.o prestaciones ¡;je aCCión sopia' . 
d) Acceso al correo electróniqo corporativo. En caso de que se les deba asignar una 

cuenta d~ qorro ·electrónioo, en ta dirección de correo deberá déjarse.coñstancia de 

'. qU6..s6..ti:ata..ºª- pªr~º.IJ.ª'..~#~~::, "" . " ......_......., . . " 
e) 	Tarjetas de control de accéso de· empfeados:"¡i t1b1Icos¡"ifófáridoselé"$;·'eh"'slf:caSo;"·aé" "· , 

uf1~J!utorización especial de entrada. En ningún supuesto el control de acceso a las 
instafaciones poaiá suponer un contral horario del persQAal d~ la empresa contratista. 

http:p�r~�.IJ
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D ................................................. .. ...... con DNI: ................. en nombre y representación de la 
empresa ................................................................... y a los efectos de su constancia en el 
procedimiento convocado para la contratación del ......................................... ; ............... declara 
que cumple con las condiciones establecidas legalmente para contratar con la Administración y 
que se halla en disposición de aportar la documentación acreditativa que se relaciona a 
continuación en el momento en que así le sea requerida por el Excmo. Ayuntamiento de 
Zaragoza: 

o Escritura de constitución, y de modificación en su caso. 

O D.N.!. (PARA PERSONAS FÍSICAS). 

O Escritura de poder. 

OPoder bastanteado por letrado de la Asesoría Jurídica del Ayuntamiento de Zaragoza. 
ODec1aración responsable de no estar incursos en prohibición de contratar. 
O Certificación acreditativa de hallarse al corriente en el pago de las cotizaciones a la 
Seguridad Social. 
O Documento que acredite estar dado de alta en la fecha de licitación, en el Impuesto 
sobre Actividades Económicas. 
DJustificante de hallarse al corriente en el cumplimiento de la obligaciones tributarias 
con la Administración del Estado y, en su caso, con la Diputación Foral de régimen 
económico especial. 
OJustificante de hallarse al corriente en el cumplimiento de la obligaciones tributarias 
con la Ayuntamiento de Zaragoza. 
ODeclaración de no estar la empresa sujeta a tributación en otra Administración distinta 
a aquella o aquellas a la que se refieren las certificaciones aportada. 
OJustificación de la solvencia económica y financiera. 
OJustificación de la solvencia técnica. 
O Trabajadores discapaCitados o en situación de exclusión social (SUPERIOR AL 2%). 

O Sub contratación (EN CASO DE QUE SE EXIJA EN ESTE PLIEGO). 

O Declaración de sometimiento a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de 
cualquier orden. (EXCLUSIVAMENTE PARA EMPRESAS EXTRANJERAS). 
O Cumplimiento de normas de garantía de la calidad y de gestión medioambiental. 
- Grupo empresarial al que pertenece y comprensiva de todas las sociedades 
pertenecientes a un mismo grupo: 

o Si, pertenece a grupo empresarial. Se deberá adjuntar obligatoriamente 

relación de todas las empresas pertenecientes al grupo. 

O N o, pertenece a ningún grupo empresarial. 


oPóliza de seguros que cubra la responsabilidad civil ydaños a terceros 
O Manifestación por escrito de que en la oferta presentada se han tenido en cuenta las 
obligaciones relativas a las disposiciones sobre protección de empleo, condiciones de 
trabajo y prevención de riesgos laborales y protección del medio ambiente. 



y para que conste a los efectos oportunos, se aporta esta declaración responsable. 

Zaragoza, a ..... .. ..... .. ....... ......... . 



